
G-0063/2021
México D.F., a 12 de Febrero de 2021

Acuerdo que modifica al diverso que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la SE, publico en el D.O.F con fecha del 12/02/2021 el Acuerdo citada al rubro, el cual entra en
vigor al día siguiente al de su publicación, mismo que detallamos a continuación:

Se modifican los numerales 5 y 6 y se adiciona el numeral 7 de la fracción III ", por lo cual las siguientes dependencias ahora
formarán parte de la Subsecretaría de Comercio Exterior: "

5. La Dirección General de Planeación y Estrategias de Negociación;

6. La Dirección General de Seguimiento, Administración y Supervisión del Cumplimiento de Tratados Comerciales, y

7. La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. ( anteriormente estaba adscrita a la Subsecretaría
de Comercio Exterior)

El presente Acuerdo se encuentra en la base de datos de CAAAREM para su consulta .

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA
LRV/UMB/AJCQ

http://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.nsf/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/19e01776f400de2486258671004334df?OpenDocument
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